ARMADA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DEL PERSONAL

Guayaquil

ACTA  No.  COMTEC-003/2008 “CANASTAS NAVIDEÑAS”

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Noviembre del año dos mil ocho, a las 12H00, de conformidad con lo dispuesto en Capitulo III “LICITACIÓN” Articulo 73 del Reglamento General de la Ley de la Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y debidamente autorizado por el señor Ministro de Defensa Nacional mediante Acuerdo Ministerial 1445 del 29-SEP-2008, y previa convocatoria dispuesta por el señor Presidente de la Comisión Técnica de la Dirección General del Personal, conforme el libro de Ordenes de Comando 011-2008 se reúnen en sesión los señores Miembros de la Comisión Técnica, de acuerdo a lo establecido en el Art. 1 del Acuerdo Ministerial 1445 del 29-SEP-2008. El señor CALM. Pablo DOUSDEBES, Director General del Personal, quien actúa como PRESIDENTE; CPNV-EM Antonio PALAU, Subdirector General del Personal, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; CPNV-EMS Miguel LEON Barreiro, en calidad de Asesor Técnico y MIEMBRO; como responsable de la dependencia que requiere el bien; TNFG-AB Juan Carlos MATEO, delegado del señor Jefe Financiero de la Dirección General del Personal, en calidad de MIEMBRO; CPFG-SP. DR. Pablo BURGOS, en calidad de Asesor Jurídico y MIEMBRO; y, SERPUB-ABG. Carlos ALMEIDA, en calidad de SECRETARIO.- Acto seguido se verifica el quórum necesario; el  señor Presidente  instala la sesión y dispone que el señor Secretario de lectura a la Orden del Día.- El señor Secretario proceda dar lectura: 1) Lectura y aprobación del Orden del Día.- 2) Lectura y aprobación del Acta anterior.- 3) LICITACION No. DIGPER-LIC-001-2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”.- 4) Varios.- DESARROLLO DE LA SESIÓN: 1) Puesta en consideración de los Miembros de la Comisión, proceden a aprobar la Orden del día.- 2) Lectura y aprobación del Acta No. COMTEC-002-2008 “CANASTAS NAVIDEÑAS”. Puesta en consideración de los señores Miembros de la Comisión, proceden aprobar la misma, con el voto salvado del señor TNFG-AB Juan Carlos MATEO, por no haber estado presente en la sesión anterior.- 3) LICITACIÓN No. DIGPER-LIC-001-2008. Conocimiento del Informe Técnico-Económico, relacionado con la “Adquisición de los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”.- Acto seguido toma la palabra el señor Presidente de la Comisión Técnica, quien dispone al señor Presidente de la Subcomisión de Apoyo, CPNV-EMS Alcides MEJIA Balseca, de lectura y exponga el Informe Técnico-Económico No. DIGPER-LIC-001-2008, y dispone al señor Secretario ingrese al portal de compras publicas para calificar las propuestas de los productos ofertados. A continuación se procede con la lectura y análisis del mismo: ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES: Se procedió a elaborar el Cuadro Anexo Nº 1 a fin de verificar la presentación de los documentos requeridos en las Instrucciones a los Oferentes, que estén habilitador con el Registro Único de proveedores, que los formularios elaborados estén de acuerdo a los modelos, que las certificaciones sean las solicitadas, expedidas por autoridad competente, que estén actualizadas y vigentes; además que los documentos estén debidamente foliados y rubricados, determinándose las siguientes observaciones: PROVEEDORA J&G SANDRA JARAMILLO GRIJALVA: Si cumple con los documentos legales y registro en el RUP; METAPRINT S.A.: No cumple con uno de los requisitos solicitados en el capitulo 7 numeral 1.7.1 de los pliegos precontractuales, es decir no presenta en la propuesta el certificado de ser proveedor calificado en el RUP.- PASTELO.- No cumple con uno de los requisitos solicitados en el capitulo 7 numeral 1.7.1 de los pliegos precontractuales, es decir no presenta en la propuesta el certificado de ser proveedor calificado en el RUP.- ANÁLISIS DE LA OFERTA ECONÓMICA: Para el análisis de la oferta económica se elaboró el Cuadro comparativo Nº 2 a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Instrucciones a los Oferentes, tales como la forma de pago, plazo de ejecución y tiempo de validez de la oferta, precios unitarios y valor de la propuesta, determinándose las siguientes observaciones: PROVEEDORA J&G SANDRA JARAMILLO GRIJALVA: Oferta 12 productos de la Canasta; METAPRINT S.A.: Oferta solo un producto (Maleta); PASTELO: Oferta solo un producto. (Pan de Pascua); ANÁLISIS DE LA OFERTA TÉCNICA: Para el análisis técnico de las ofertas presentadas se elaboró el Cuadro Comparativo 3 a fin de verificar si cumplen con los requisitos técnicos establecidos en los pliegos de la licitación obteniéndose las siguientes observaciones: PROVEEDORA J&G SANDRA JARAMILLO GRIJALVA: Oferta 12 productos de la canasta y en los formatos de la propuesta, el proveedor acepta entregar los productos en base a las especificaciones técnicas de los pliegos; METAPRINT S.A.: La Maleta ofertada, cumple con las características técnicas solicitadas; PASTELO: El Pan de pascua ofertado, cumple con las características técnicas solicitadas; OBSERVACIONES: PROVEEDORA J&G SANDRA JARAMILLO GRIJALVA: Cumple con los requisitos solicitados en el capitulo 7 numeral 7.1.1 de los pliegos precontractuales. Los 12 productos ofertados cumplen con las características técnicas solicitadas y la propuesta se ajusta al presupuesto referencial; METAPRINT S.A.: No cumple con uno de los requisitos solicitados en el capitulo 7 numeral 1.7.1 de los pliegos precontractuales, es decir no presenta en la propuesta el certificado de ser proveedor calificado en el RUP.- La maleta ofertada cumple con las características técnicas solicitadas. El valor de la propuesta de las maletas es superior al presupuesto referencial. Se abre el debate y en vista de las consideraciones expuestas, esta Comisión Resuelve: Mantener las observaciones del informe técnico, e inhabilitar la oferta de METAPRINT S.A. al haber incurrido en causas para rechazo de ofertas conforme lo establece el capitulo 7 numeral 7.1.1 literal b). PASTELO: No cumple con uno de los requisitos solicitados en el capitulo 7 numeral 1.7.1 de los pliegos precontractuales, es decir no presenta en la propuesta el certificado de ser proveedor calificado en el RUP. El Pan de pascua ofertado, cumple con las características técnicas solicitadas.- Se abre el debate y en vista de las consideraciones expuestas, esta Comisión resuelve: Mantener las observaciones del informe técnico, e inhabilitar la oferta de PASTELO al haber incurrido en causas para rechazo de ofertas conforme lo establece el capitulo 7 numeral 7.1.1 literal b). Vista solo existe una oferta por producto, no fue necesario realizar el cuadro comparativo de parámetros económicos y técnicos. A continuación los Miembros de la Comisión Técnica acceden a la oferta, muestras y pliegos de la licitación y determinan que se efectué la corrección aritmética de la oferta de PROVEEDORA J&G SANDRA JARAMILLO GRIJALVA cuyo valor ofertado es de $ 222.721,00 siendo el valor exacto de $ 222.720,50. Además ratifican lo manifestado en el Informe Técnico-Económico, en el sentido que los productos ofertados cumplen con los requisitos legales, técnicos y económicos solicitadas en los pliegos de la licitación. Acto seguido se procede a calificar la propuesta de cada uno de los ítems ofertados en el portal de compras publicas, determinándose que todos los productos cumplen con los porcentajes de evaluación solicitados en los parámetros, luego de lo cual, se proyecta en una pizarra los valores propuestos por la Cía. habilitada:
	ITEM
	PRODUCTO
	CANT.
	PROVEEDORA J&G

	
	
	
	P/U.
	TOTAL (CORRECCION ARITMÉTICA)

	1
	DURAZNOS
	9050
	1,88
	17.014,00

	2
	COCKTAIL DE FRUTAS
	9050
	1,95
	17.647,50

	3
	FUNDA DE CARAMELOS
	9050
	1,88
	17.014,00

	4
	CHOCOLATE BLANCO
	9050
	1,90
	17.195,00

	5
	CEREZAS
	9050
	1,81
	16.380,50

	6
	ACEITUNAS
	9050
	1,88
	17.014,00

	7
	GALLETAS NAVIDEÑAS
	9050
	1,78
	16.109,00

	8
	PASAS SIN SEMILLAS
	9050
	1,81
	16.380,50

	9
	FUNDA NUECES
	9050
	2,48
	22.444,00

	10
	BARRA DE CHOCOLATE
	9050
	1,24
	11.222,00

	11
	PAN DE PASCUA
	9050
	
	NO OFERTA

	12
	VINO BLANCO
	9050
	3,00
	27.150,00

	13
	VINO TINTO
	9050
	3,00
	27.150,00

	14
	MALETA
	9050
	
	 NO OFERTA

	 
	PRECIO TOTAL FERTADO
	 
	 
	$222.720,50


Se abre el debate entre los señores Miembros de la Comisión Técnica, en vista de las consideraciones expuestas, el señor Presidente dispone a los Miembros de la Comisión que procedan a consignar sus votos. Por unanimidad de los Miembros, esta Comisión acorde a lo estipulado en el Lit. h) del Art. 91 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Publica resuelve: a) ADJUDICAR la “Adquisición de los diferentes productos de la canasta navideña para el personal de la Fuerza Naval”, a la Econ. Sandra Karina JARAMILLO Grijalva, Gerente Propietaria de PROVEEDORA J&G, los Ítems: 01 Duraznos, 02 Coctail de Frutas, 03 Funda de Caramelos, 04 Chocolate Blanco, 05 Cerezas, 06 Frasco de Aceitunas, 07 Galletas Navideñas, 08 Pasas sin semilla, 09 Funda de Nueces, 10 Barra de Chocolate, 11 Vino Blanco y 12 Vino Tinto, por un valor total de USD. 222.720,50 por convenir a los intereses institucionales al haber cumplido con los aspectos legales, financieros, especificaciones generales y técnicas solicitadas por la Institución, y por presentar el mejor costo conforme a lo establecido en el Num. 18 del Art. 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.- b) Declarar DESIERTO el Item 11 Pan de Pascua e Item 14 Maleta, al haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por el incumplimiento de las condiciones establecidos en los pliegos.- 4) Varios.- Nada a mencionar.- No existiendo ningún otro asunto que tratar en la presente sesión, siendo las 14H00, el señor Presidente declara concluida la misma; para constancia firman la presente Acta los Señores asistentes conjuntamente con el Presidente de la Comisión y suscrito Secretario que certifica. Lo certifico.-
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